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Pza. de la Constitución, 1 
23430 -  Rus (Jaén) 

Tfno. y Fax: 953 77 00 02 – 953 77 00 51 

AYUNTAMIENTO DE RUS  

(JAEN) 

 

RESOLUCION 362/2020 

 

 D. Manuel Hueso Murillo, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rus, como responsable del Tratamiento 

de los datos de carácter personal en la entidad, y al amparo de lo estipulado en la sección 4ª, artículos 37 a 39 del Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la Protección de las Personas Físicas 

en lo que respecta al tratamiento de Datos Personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y al Capítulo III Delegado de Protección de Datos de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, mediante la 

presente y en virtud de las competencias que me son atribuidas por la legislación vigente en materia de régimen local, tengo 

a bien RESOLVER.-   

 PRIMERO.- Nombrar a  D. David Fernández Ordóñez, personal de la empresa  TIC4YOU , en calidad de Delegado de 

Protección de Datos (en adelante DPD), atendiendo a sus cualidades técnicas y profesionales, el conocimiento especializado 

del derecho y la práctica en materia de protección de datos, todo ello en virtud de convenio de colaboración aprobado con 

fecha 17 de febrero de 2020 suscrito con la Excma. Diputación Provincial de Jaén, que adjudica dicha empresa, LA 

ASISTENCIA  TÉCNICA EN MATERIA DE LA ADAPTACION AL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y AL 

REGLAMENTO DE PROTECCION DE DATOS, INCLUYENDO LA FIGURA DEL DELEGADO DE PROTECCION DE 

DATOS.  

 Entre las funciones asignadas al DPD, se consignan, entre otras, las de asesor y supervisor interno en materia de 

protección de datos, garantizándose la imparcialidad e independencia sobre las decisiones vinculadas a la existencia de 

tratamientos de datos. 

 SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a la empresa TIC4YOU, para que realice la comunicación 

correspondiente a la persona designada en la presente resolución. 

 En Rus a la fecha de firma del presente. 

El Alcalde.- 

Fdo.- Manuel Hueso Murillo 

 


